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Bogotá D.C., 19 de enero de 2022

Señor (a)
CRISTOBAL ANTURI OCAMPO
CALLE 65 B NO. 2 D - 9 BARRIO LA RIVERA
Cali, Valle Del Cauca

Referencia: Radicado No. 2022_630082 del 19 de enero de 2022
Ciudadano: ALBA RUBY LADINO HERRERA
Identificación: Cédula de ciudadanía 66908817
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: "(...) por medio del presente me dirijo a ustedes (...)
con el fonde solicitar que por favor se me vincule a dicho fondo de pensiones (...)", se informa
que una vez verificada nuestra base de datos y la base de datos se Asofondos, se pudo
evidenciar que usted se encuentra a diez (10) años o menos para pensionarse, por lo tanto, no
es posible realizar el traslado entre regímenes, en cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo
2º, literal E:

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la
selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado
no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para
cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas
de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o
desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También,
puede visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de
Atención Colpensiones (PAC).

http://www.colpensiones.gov.co
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Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Elaboró: Nataly Perilla González – Analista – Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS XDC
Revisó:


